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PARTE OFICIAL .

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de- - 
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 337).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DEJINISTROS

Reglamento relativo a los servi
cios del Catastro.

(Continuación.)
i 

CAPÍTULO V

Trabajos topográficos.
Artículo 73. Para fijar, dentro 

de los limites consignados en el ar
tículo anterior, la escala de los pla
nos parcelarios de los polígonos co
rrespondientes a la segunda y ter
cera categoría de terrenos, se aten
derá al grado de parcelación, adop
tándose la escala conveniente para 
que no haya en general parcelas 
representadas gráficamente por una 
superficie menor de dos centíme
tros cuadrados en el plano (media 
hectárea en escala de 1 : 5.000).

En consecuencia, las escalas que 
deberán adoptarse serán:

Escala de 1 : 2.000 para aquellos 
polígonos en que más de un 25 
por 100 aproximadamente de su su
perficie esté ocupada por parcelas 
menores de media hectárea.

Escala de 1 : 5.000 para los polí
gonos en que más del 75 por 100 de 
su superficie esté cubierta por par
celas comprendidas entre media y 
10 hectáreas.

Escala de 1 : 10.000 para aque

llos polígonos en que dicho 75 por 
100 corresponda a parcelas mayo
res de 10 hectáreas.

Escala de 1 : 20.000 o de 1 :25.000 
para polígonos de grandes masas de 
terrenos de bosques o montes.

Artículo 74. Cuando en el plano 
parcelario de un polígono dibujado 
en la escala que en los artículos an
teriores se determina existan par
celas de dimensiones tan pequeñas 
que no queden representadas gráfi
camente por una extensión igual o 
mayor de dos centímetros cuadra
dos, además de figurar estas parce
las, si fuese posible, a la escala ge
neral del polígono, dentro de él se 
dibujarán aparte en la misma hoja 
donde se haya dibujado el polígono 
total, a una escala conveniente para 
que quede cumplida la condición 
antedicha.

Artículo 75. El desarrollo y con
fección del plano minuta se hará en 
una hoja cuadriculada al efecto, en 
la que se dibujará en general un 
polígono completo; pero cuando la 
escala sea de 1 : 5.000 o menor, 
podrán dibujarse dos o más.

Artículo 76. Los planos parcela
rios de los polígonos topográfico- 
catastrales se orientarán en direc
ción de la linea Norte-Sur, y se su
pondrá ésta paralela a uno de los 
lados de la hoja del dibujo.

Artículo 77. Cada parcela del 
polígono topográfico-catastral reci
birá un número de orden. Las sub- 
parcelas se designarán, dentro de 
cada parcela, por el mismo número 
que el de ésta, seguido de letras 
minúsculas (la, Ib; 2a, 2b).

Artículo 78. Cuando el número 
de parcelas que comprenda un polí
gono topográfico-catastral sea su
perior a 250, se dividirá ésta en dos 

o más secciones, a los efectos de 
más fácil ordenación y expedito ma
nejo de sus documentos y datos. 
Los límites de sección se señalarán 
en el plano, y la numeración de las 
parcelas será correlativa en las sec
ciones y en todo el polígono.

Articulo 79. El procedimiento 
para la evaluación superficial de los 
planos parcelarios será numérico, 
gráfico o instrumental. Se calculará 
la superficie dos veces y, en caso 
de determinación gráfica o instru
mental, se tomará la media aritmé
tica de. los resultados, si la discor- 

! dancia de.éstos es admisible.
Artículo 80. Efectuada la eva

luación de superficies del término 
municipal se formará una relación 
comprensiva del número de parce-
las de:
Hasta 0‘50 a hectáreas.
Más de 0‘50 a 1 —

— 1 a 5 —
— 5 a 10 —
— 10 a 50
— 50 a 100 -
— 100 a 500
— 500 a 1.000 -
— 1.000 a 2.000 —
— 2.000 a —
Igualmente se hará un resumen

por término municipal de cuantos 
datos resultantes del estudio de las 
características físicas y jurídicas de 
las fincas puedan interesar, a los 
efectos estadísticos.

Artículo 81. Obtenidos los pla
nos parcelarios de los distintos po
lígonos topográficos que integran un 
término municipal, y conforme se 
vayan ultimando, la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral remitirá copia de los mismos 
a los Ayuntamientos respectivos. 
Juntamente con el plano parcelario 
de cada polígono se remitirá un es

tado, en el que se consignará: el 
número de cada parcela, las subpar
celas en que está dividida, pagó o 
paraje en que se encuentra, nombre 
y apellidos del propietario, exten
sión superficial y cultivos, ajustán
dose, en lo que se refiere o estos 
últimos, a lo dispuesto en el artícu
lo 68.

Artículo 82. Los documentos 
mencionados deberán estar expues
tos en los Ayuntamientos respecti
vos, durante, el plazo de tres me
ses, a disposición de los propieta
rios para que, dentro de este plazo, 
puedan formular ante la Junta peri
cial las observaciones que estimen 
convenientes.

Terminado dicho plazo, los docu
mentos referidos serán devueltos 
por el Ayuntamiento a la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Catastral, con la conformidad de la 

I Junta pericial o con los reparos u 
observaciones que ésta por si o en 
nombre de los propietarios o po
seedores haga constar.

i La Junta pericial enviará, en re
lación aparte, a la vez que la de 
reparos u observaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, las varia
ciones de características, por cam
bios de dominio, divisiones parce
larias u otras alteraciones habidas 
desde la fecha en que la Junta peri-

1 cial terminó el deslinde y señala- 
j miento de fincas hasta el dia en 

que devuelva al Instituto Geográfi-
1 co y Catastral el plano parcelario 
1 del polígono de que se trate y las 
' relaciones de características corres- 
' pondientes, si tales variaciones no 

' se hubiesen tenido en cuenta duran
te la ejecución del levantamiento.

Verificadas las rectificaciones a 
que haya lugar en vista de las ob
servaciones formuladas y de la re-
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lación preceptuada en el párrafo 
anterior, se dará por terminado el 
período de ejecución del plano par
celario del polígono topográfico-ca- 
tastral.

Cuando el Jefe de la brigada no 
creyese justificadas las observacio
nes que se formulen, podrán los 
interesados, si lo consideran perti
nente a su derecho, acudir ante la 
Junta provincial, constituida con 
arreglo al artículo 26 de la ley de 3 
de abril de 1925, la cual, para su 
acuerdo, solicitará informe de dicho 
Jefe. El acuerdo de la Junta provin
cial tendrá el carácter de acto admi
nistrativo, a los efectos de las re
clamaciones que han de tramitarse, 
con arreglo a las disposiciones de 
este Reglamento.

( Continuará.')

Diputación Provincial
BAGAJES

Haciendo uso de la facultad que 
me fué concedida por la Comisión 
provincial permanente, en sesión 
de 19 del actual, he acordado seña
lar el dia 22 del presente mes para 
la celebración de la subasta del ser
vicio de bagajes para toda la pro
vincia durante el año de 1929 y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se publica a continuación:

1.a El contratista se obliga a fa
cilitar por sí, o por persona apodera
da al efecto, en todos los pueblos 
de esta provincia, durante el expre
sado periodo, a las clases civiles y 
militares que tengan derecho a ba
gajes, los que las autoridades loca
les le reclamen, por medio de notas 
firmadas por los mismos, y en las 
que se expresará el número y clase 
de caballerías de carga o tiro y ca
rros que necesiten, sujetos que les 
solicitan, puntos de donde éstos 
proceden, número de sus pasapor
tes o pases, cartas de caridad u 
órdenes y autoridad que las haya 
expedido.

Asimismo tiene el contratista la 
obligación de presentar en la Inter
vención de fondos provinciales, an
tes del 28 de diciembre, una lista de 
los sujetos que le representan en 
cada cantón o punto de etapa, a fin 
de dar conocimiento a los respecti
vos Alcaldes, para que no sufra 
entorpecimiento el servicio, y ade
más la aceptación de cada uno de 
ellos, suscrita en un pliego de papel 
de 0‘15 pesetas, con el V.° B.° del 
Alcalde de la localidad donde resi
da el representante. El incumpli
miento de este requisito será moti
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vo de rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza.

2. a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el con
tratista se haga cargo de su des
empeño en l.° de enero próximo, 
se levantará por administración des
de la citada fecha hasta la en que 
aquél se posesione, siendo de cuen
ta del mismo el pago de las cantida
des que se devenguen por dicho 
concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa el 
retén de bagajes de todas clases que 
la Diputación, de acuerdo con la 
Autoridad militar, designe para cu
brir cualquier servicio extraordina
rio que ocurra.

4. a Los bagajes que se le recla
men deberá facilitarlos en el acto, 
siempre que no excedan de dos ca
ballerías mayores y dos menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas en 
la condición anterior, se le pasará la 
orden con ocho :horas de anticipa
ción a lo menos, a fin de que pueda 
dar cumplimiento al servicio.

6. a Si el contratista o represen
tante en el cantón se negase por 
cualquier causa a facilitar los baga
jes que el Alcalde le pidiese en or
den por escrito y con las formalida
des establecidas en la condición pri
mera, se alquilarán de cuenta del 
contratista, imponiendo al mismo 25 
pesetas de multa si la falta fuese 
involuntaria, y 125 si se probase 
que había sido de male fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias limí
trofes, acordarse la conducción por 
ferrocarril de los presos transeúntes 
y enfermos pobres, queda obligado 
el contratista a desempeñar el ser
vicio en dicha forma en los puntos 
donde fuese posible verificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores a 
las autoridades locales de los puntos 
a donde se dirifan, exigiendo el co
rrespondiente recibo de entrega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° y 7.° de! articu
lo 4.° del Reglamento de 11 de mar
zo de 1868, dictado para la asisten
cia de los pobres, se conceptúan 
como enfermos pobres para los 
efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra 
tista tuviese que prestar un servicio 
extraordinario, y portal se entende
rá de un batallón en adelante, el 
Alcalde le auxiliará para que los ve
cinos ayuden a levantarle, abonán

dose a los mismos por aquél la can
tidad correspondiente, según los 
tipos señalados por la Diputación, 
cuando el servicio no se verifica 
por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista a conducir en los carros y 
caballerías más peso que el que se 
señala a continuación, ni él oponer
se a que se carguen los bagijes. con 
sujeción a los tipos siguientes:

Cada carro de muías cargará de 
seis a ocho quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de cinco a 
siete quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 a 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 a 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el servi
cio quede adjudicado será satisfecha 
al contratista por trimestres venci
dos en la Depositaría de fondos pro
vinciales, teniendo derecho el rema
tante al abono de intereses, a razón 
del 5 por 100 anual por demora en 
los pagos, siempre que ésta exceda 
de dos meses, con arreglo al ar
ticulo 35 del Real decreto de 2 de 
julio de 1924.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste a las tro
pas, será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, o 
sean cinco kilómetros 572 metros, 
que debe pagarle aquel a quien fa
cilite un bagaje mayor, 25 céntimos 
por cada uno menor, y una peseta 
12 céntimos por cada carro de dos 
muías, según lo establecido por las 
ordenanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seúntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres, los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los días y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para él remate será la cantidad de 
16.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma.

16. El contratista no tendrá de
recho a pedir aumento del precio 
estipulado, indemnización de nin
gún género, rescisiones ni prórroga 
del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundase, puesto 
que se entiende hecho a riesgo 
y ventura.

17. Para los efectos del contrato 
se entiende que el rematante renun
cia desde luego todo privilegio o 
fuero especial, sometiéndose a los 
Tribunales del domicilio de la Cor

poración que sean competentes para 
conocer en las cuestiones qne pue
dan suscitarse.

18. Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
la Caja de fondos provinciales o en 
la Sucursal de Depósitos la canti
dad de 800 pesetas, o sea el 5 por 
100 de! tipo de la subasta.

19. Con arreg’o a lo acordado 
por la Diputación en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1900 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar a la subasta de servicios provin
ciales, abonarán a la misma por de
recho de custodia 15 pesetas, se
gún las bases y escala aprobadas 
por la Corporación.

20. A la subasta podrán concu
rrir los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, de
clarado bastante a costa del lidia
dor. El letrado designado por la 
Corporación para ei bastanteo de 
estos poderes, es el Secretario de 
la Diputación, D. Pedro Tena y Si
cilia.

21. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del artículo 6.° del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

22. Al finalizar el plazo del con
trato será potestativo de la Diputa
ción prorrogar la contrata hasta la 
nueva adjudicación del servicio, 
bien por administración o por me
dio de otra nueva subasta anuncia
da con la debida anticipación.

23. La subasta se celebrará en 
referido dia, en el salón de actos de 
la Corporación, bajo la presidencia 
del Sr. Presidente de la Diputación 
o del que haga sus veces, con asis
tencia de un Sr. Diputado desig
nado por la Corporación, en repre
sentación de la misma, y se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde 
el dia siguiente al en que se publi
que este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia hasta el ante
rior al en que haya de tener lugar la 
subasta, durante las horas de nueve 
y media a trece, los dias hábiles, 
en la Intervención de la Diputación 
provincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse por 
separado la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
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del depósito provisional en la Caja 
de la Corporación contratante, en la 
general de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales, advirtiendo 
que será rechazado en el acto de la 
entrega todo pliego cuyo resguar
do respectivo no se ajuste a lo que 
determina el último párrafo del ar
ticulo 10 del Reglamento.

Tercera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador, a cuyo efecto po
drá lacrar, precintar o adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime ne
cesarias a su derecho en todos y 
cada uno de los. sobres en que encie
rre su proposición, y en el anverso 
de! que contenga y cierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
del servicio de bagajes para toda 
la provincia de Burgos durante el 
año de 1929,^ En el reverso, y cru
zando las lineas del cierre, se ha
rá constar por el presentador y por 
el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el plie
ga se entrega intacto o las circuns
tancias que para su garantía juz
guen conveniente consignar cada 
una de las dos citadas personas, 
pudiecdo ambas hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por 
conveniente. Como quiera que de 
la entrega y recepción del pliego 
ha de extenderse necesariamiente 
el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse tendrá ca
rácter de certificación, el presen
tador, en el acto de entrega del 
pliego y del resguardo de depósito 
provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con 
arreglo a la ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el menciona
do recibo-certificación. Si el licita
dor no facilitase el referido timbre, 
no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

Cuarta. En la Intervención de 
fondos provinciales, yen el libro-re
gistro que se lleva al efecto, se ano
tarán los pliegos de proposición 
presentados, haciéndose constaren 
el asiento el día y hora de la entre
ga, el número de sellos de lacre 
que contengan, con expresión del 
color de los mismos y nombre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiéndose consignar ade
más todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 

conveniente para la mejor identifi
cación del pliego. Verificado el men- ¡ 
cionado asiento, se señalará el plie
go con el número de orden que co
rresponda respecto de los presen- ■ 
fados para la subasta y se entregará 
del mismo y del resguardo de de- 1 
pósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiera, el opor
tuno recibo, en el que se harán 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el li
bro de registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
la clase sexta (3‘GO) y deberán es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras que no estén sal
vadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el día y hora 
señalados para la subasta se consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lec
tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos 
los pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
pliegos,compulsándolos, en su caso, 
con lo que resulte del libro de re
gistro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta
das-y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie 
gos, declarando que una vez abier
to el primero no se admitirá protes
ta ni observación de ningún géne
ro, ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. A continua- 

( ción se procederá por el Sr. Presi
dente a la apertura por orden co
rrelativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en 
alta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la per

sona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al mo
delo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
ios o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, quienes podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con ésto 
a todo derecho a la adjudicación 
definitiva del remate.

24. Dentro de los cinco dias si
guientes a la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
la Corporación todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas o que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolverse respecto 
a la adjudicación definitiva.

25. Expirado el plazo de los cin
co días, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la subas
ta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre las des
echadas que hubieren debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y a 
las disposiciones del Reglamento, y 

acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rema
tante.

26. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez dias presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, consisten
te en la suma de 1.600 pesetas.

27. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
Don N. N., vecino de...., entera

do del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial del día.... de.... de.... 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del servicio de 
bagajes para toda la provincia de 
Burgos, durante el año de 1929, me 
comprometo a tomar a mi cargo 
dicho servicio con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de..... (en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador).
** *

Lista de los cantones o puntos de 
etapa que existen en esta provincia.

Aranda de Duero.
Bahabón.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Briviesca.
Burgos.
Castrogeriz.
Cilleruelo de Bezana.
Cogollos.
Covarrubias.
Cubillo del Campo.
Cubo.
Estépar.
Fuentecén.

• Hontomín.
La Gallega.
La Nuez de arriba.
La Puebla de Arganzón.
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Oña.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos.
Quintanilla Escalada.

i Revilla del Campo.
Revilla-Vallejera. 
Sasamón.
Soncillo.
Tubilla del Agua.
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Ubierna, 
Valdenoceda. 
Vadocondes. 
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villanueva de Argaño.
Villarcayo.
Villasante.
Villasana.
Zalduendo.
•Burgos 29 de noviembre de 1928.

=EI Presidente, José de la Torre.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villahoz.

Formados los padrones de ve
hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Villahoz 28 de noviembre de 
1928.=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez.

Alcaldía de Camena.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
ios contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Cameno 21 de noviembre de 
1928.=E1 Alcalde, Plácido Amigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barcina de los Montes.
La Vid de Bureba.
Cabezón de la Sierra.
Moradillo de Roa.
Quintanabureba.
Monterrubio de Demanda.

supuesto municipal ordinario para el 
: año natural de 1929, se halla de ma

nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Valle de Valdelaguna 27 de no
viembre de 1928.=EI Alcalde en 
cargos, Magno Blanco.

Alcaldía de La Horra.
: Habiéndose cumplido con lo dis- 
I puesto en el articulo 23 del vigente 
¡ Reglamento para la contratación de 
, las obras y servicios municipales, 
' sin que se haya producido ninguna 
j reclamación, se anuncian al público 
: las subastas relativas al arbitrio so- 
- bre el degüello de reses y al de pe

sas y medidas del próximo año 
j de 1929, bajo los tipos de 2.000 y 

6.000 pesetas, respectivamente.
1 Los pagos de dicho servicio se 

verificarán en la forma dispuesta
I en el pliego de condiciones que, 

junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secreta- : 

¡ ría de este Ayuntamiento, pata co- i 
I nocimiento de las personas que de- 
í seen interesarse en la indicada su

basta.
| La subasta se verificará en estas 

casas consistoriales, bajo la presi-
’ dencia del Sr. Alcalde o del Tenien

te en quien delegue y con la asis
tencia del otro de estos que desig
ne la Comisión municipal perma
nente, el día siguiente a los que 
cumplan quince de aparecer inserto 
el presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a las once y doce 
horas, respectivamente.

Con arreglo a lo prevenido en 
ios artículos 6.° y 13 del Reglamen
to antes citado, las proposiciones 
se presentarán suscritas por el pro
pio licitador, o por persona que le
galmente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
Letrado de Ro~, extendidas en pa
pel sellado de la clase 6.a y ajusta
das al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula del lici
tador y además el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, o en la Caja 
General de depósitos, o sus sucur
sales, el 5 por 100 del tipo de su
basta o sea la cantidad de 100 o 

pletar el que resulte adjudicatario, 
hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del arbitrio sobre el degüello de 
reses o al de pesas y medidas,».

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo, subsiste la 
igualdad-, se decidirá por medio de 

I sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., bien enterado 

del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa al ar
bitrio sobre el degüello de reses o 
al de pesas y medidas del año 1929, 
se compromete a arrendarle con su
jeción a las citadas condiciones, 
por la cantidad de.... (la cantidad
en pesetas y céntimos se consigna
rá en letra).

Fecha y firma del proponente.
La Horra 26 de noviembre de 

1928.=E1 Alcalde, Mariano Balbás.

Alcaldía de Tordo mar.
El dia 10 del próximo mes de di

ciembre tendrá lugar en la sala ca
pitular de esta casa consistorial el 
arriendo por medio de subasta de 
los arbitrios municipales de bebidas 
espirituosas, alcoholes y voz públi
ca, durante el año de 1929.

El pliego de condiciones y tipo 
de subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas que deseen inte
resarse en dichas subastas.

Tordómar 25 de noviembre de 
1928.=EI Alcalde, Braulio G. Mo
ral.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Puras de Villafranca.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
Formado y aprobado por la Comi- - 

&ión permanente el proyecio.de pre

300 pesetas, respectivamente, en 
concepto de fianza o depósito pro
visional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com

EFdia 16 del próximo mes de di
ciembre, y hora de las diez, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
pueblo, la subasta de 60 estéreos 

de chaparros de roble de la l¡mpje. 
zade entresaca de matorros de |a 
misma especie mal configuradcs y 
arranque de malezas, fasadcs en la 
cantidad de 120 pes< tas, en la De
hesa Mug-iraña, con arreglo al plie
go de condiciones imerto en el 
Boletín Oficial, número 179, de fe
cha 9 de agosto último y demás 
disposiciones vigentes dictadas has
ta la fecha.

Puras de Villafranca 28 de no
viembre de 1928. =EI Alcalde, Mi
guel Alejos.

Junta oecinal de Entrambosrios de 
Sotoscueva.

Habiéndose recogido en este pue
blo un novillo como de cuatro a 
cinco años, pelo color de avellana, 
teniendo sacado un bocado redondo 
en la oreja derecha por delante y 
en la izquierda por detrás, con las 
astas blancas y bien puestas, sin 
que se haya podido averiguar su 
procedencia, esta Junta vecinal ha 
acordado ponerle en guarda-custo
dia y anunciarlo en el Boletín Ofi
cial de la provincia para general 
conocimiento y sus efectos.

Entrambosrios de Sotoscueva 4 
de noviembre de 1928.=E1 Alcalde 
vecinal, Domingo Gómez.

BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según 
manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 19.466, expe
dido en 18 de febrero de 1925, 
comprensivo de 25 acciones de la 
S. A. Coliseo Castilla, importantes 
pesetas nominales 25.000, se hace 
público el hecho a los efectos del 
articulo 11 dedos Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados los tres anuncios que 
prescribe el citado artículo sin que 
se presente redamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 9 de noviembre de 1928. 
=El Secretario, Pedro Medina.
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolín, númara 58 (antigua [asa do [oírnos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

Imprenta Provincial

proyecio.de

